
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALCO, POR CONDUCTO DE LA 
ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO, QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
ORGANISMO", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL. LIC. ARMANDO HERNÁNDEZ TELLO, 
ASISTIDO POR LA MTRA. ZAIRA JOCELIN CiOMEZ 
PAREDES, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, EN SU 
CALIDAD DE "ÁREA RESPONSABLE Y EJECUTORA DEL 
GASTO"; Y, POR LA OTRA PARTE, EL/LA C. ALFREDO 
CORTES LOPEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"; Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

l.· DE "EL ORCiANISMO"

1. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo, el estado de Hidalgo es parte 

integrante de la Federación y cuenta con 

personalidad jurídica propia.

2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 61 de

la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública

para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder

Ejecutivo se deposita en el Gobernador

Constitucional del Estado de Hidalgo, y el artículo

4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

para el Estado de Hidalgo, establece que para el

despacho de los asuntos que competen al Poder 
Ejecutivo, la Persona Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado se auxiliará de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública que 

establece esta Ley, así como de las áreas de apoyo 

con capacidad técnica y de gestión que designe 

para el mejor cumplimiento de sus atribuciones. 

3. Que de conformidad con lo establecido por el 

artículo 51 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Hidalgo, son Organismos 

Descentralizados las Entidades creadas por Ley o

Decreto del Congreso del Estado o por Decreto 

del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

4. Que por Decreto Gubernamental se creó a la 
Escuela de Música del Estado de Hidalgo,
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publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo de fecha 15 de noviembre de 2004 y 

última reforma publica el 6 de septiembre de 2021, 

es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

5. Que, con base en el artículo CUARTO, fracción XII, 

numeral 1 del Acuerdo por el cual se establece la 

Sectorización de las Entidades de la 

Administración Pública Estatal, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en fecha 

06 de septiembre de 2021, la Escuela de Música del 

Estado de Hidalgo, se encuentra sectorizado a la 

Secretaria de Cultura. 

6. Que el Lic. Armando Hernández Tello fue 

designado como Director General de la Escuela de

Música del Estado de Hidalgo con base al 

nombramiento de fecha 30 de agosto de 2024,

expedido por el Gobernador Constitucional del

Estado de Hidalgo.

7. Que el Director General de la Escuela de Música

del Estado de Hidalgo, celebra el presente

Contrato, de conformidad con las facultades que

le confieren los artículos 11 fracción I del Decreto 
que modifica al diverso que creó a la Escuela de

Música del Estado de Hidalgo; 18 fracciones I y XIII
del Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico de

la Escuela de Música del Estado de Hidalgo. 

8. Que la Mtra. Zaira Jocelin Gómez Paredes, titular 

de la Dirección Administrativa, fue designada 

como Directora de Administración de la Escuela

de Música del Estado de Hidalgo con base en el 

nombramiento de fecha 01 de mayo de 2025,

expedido por el Lic. Armando Hernández Tello,
Director General de la Escuela de Música del

Estado de Hidalgo y que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 fracción 111 del 

Acuerdo que contiene el Estatuto Orgánico de la 

Escuela de Música del Estado de Hidalgo, cuenta 

con facultades para realizar las afectaciones 

presupuestales, ampliaciones, transferencias y

conciliaciones que sean necesarias para el óptimo 

manejo de los recursos financieros, así como

contabilizar y vigilar el ejercicio del presupuesto

asignado a la Escuela y emitir los estados

financieros de acuerdo a la normatividad vigente 

y que contengan en detalle las operaciones
efectuadas.

9. Que este Contrato se celebra de conformidad con 
lo dispuesto por el Código Civil para el Estado de 

( 

Eliminando dieciocho palabras con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales en correlación al 114 de la Ley estatal en la materia, así como lo dispuesto en el capítulo VI numeral trigésimo octavo y capítulo IX Sección I 
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas toda vez que corresponde a la información de carácter confidencial (datos personales) acorde en lo 
dispuesto en el Artículo 3 Fracc. IX y X de la Ley de Datos Personales de Sujetos Obligados y los Correlativos 3 Fracc. VII y VIII de Ordenamiento Legal en 
Materia de Vigencia para el Estado de Hidalgo. Correspondiente al testado de los siguientes datos personales RFC, domicilio particular, nacionalidad,  INE, y 
CURP














